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RESOLUCTóN t.M.c. No4113 t2025
POR LA CUAL SE APRUEBA LA CONVOCATOR¡A Y EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARA LALlc¡TAclÓN DE MENOR CUANTíA NActoNAL N" so/2025 - coN REGlsrRo DE tD 470.483 ,ARA LACONSTRUCCION DE EMPEDRADOS EN LAS CALLES: DIVINO NlñO JESUS Y pUBLICA exSreUre UBIcADAEN LA cñ]A 6" PosrA yBycuA, cALL_E REGTMTENTo INFANTEñ[óñ6 g;-n-o-¡r§ ¿Áh¡;óA V-óñE
PUBLICA EXISTENTE UBICADA EN LA CÑII TS URUGUAY BARRIO TRES FRONTERAS.

Capiatá, 28 de abrit de 2025

VISTO: El dictamen de la Unidad Operativa de Contrataciones "U.O.C." con respecto a los precios referenciales del
lfamado a licitación, de fecha 28 de abril de 2025, y;

IQISI|ERANDO: Que, a través del citado documento, se procedió a la estimación de costo para la CONSTRUCCTON
DE EMPEDRADOS EN LAS CALLES: DIVINO NlñO JESUS Y PUBLTCA EXTSTENTE U'etCnOn EN LA CñiÁ á;
POSTA YBYCUA, CALLE REGIMIENTO INFANTERIA Cñn 9' RoJAS CAñADA y CALLE puauCn ExISTENTE
uBlcADA EN LA CÑlA 16 URUGUAY BARRIO_ TRES FRONTERAS, y se recomendó a la Intendencia Municipal
implementar et procedimiento de LICITACIóN DE MENoR cuANTÍA runcJounl

Que, en tal sentido, el artículo 94o 9. la Ley No..702u22 "DE suMINIsTRos y coNTRATACIoNES pUBUCAS", dice:
"...Prñdimientos convencionales de contnbción. @n base a las estimaciones de cortos, las-convocantes realizarán
las contrataciones a tnvés de procesos omptitivos, mediante alguno de los siguientes páedimientos convencionales
...b) Licitación de Menor Cuanta: aplrcabte a tos procedimréntos dá contratacióni¡enes i seruii¡os que sean inferiores al
monto equiualente a 5000 (cinco mil) jomales mínimos. Erte procedimiento estaní rese¡yado preierentemente paá As
micro, pequeñas y medianas empresas (MIPYMES) previstas por Ley No 44s7/2012 "?ARA iAS MICR2, iréÜrnÁil
M EDIA NAS EM PR ESAS (MTPYM ES) i

Que, el At. .!1 de la Ley No 3966/10 "Orgánica Municipal", establece que serán atribuciones y deberes de la Intendencia
Municipal: "a) ejercer la. reprexnbción legal d.e ta Municrpatidad, b) promutgar las Ordenanzas y Resolucioneq
cumplirlas y reglamentarlas, o en su asq vebrtas; d) estubteer y regjtainenAr-ta organizacbn de taé repaiiioiei-á
s! argq conforme a las necesidades y posibilidades económicas de ta Municipatidad I airigir, cooranar isupeimr át
funcionamiento de las distintas unidades administrativasl por tanto,

la Intendente Municipal de la Ciudad de Capiatá, en uso de sus atribuciones legales;

Art.10.

RESUELVE:

APROBAR la Convocatoria y el Pliego de Bases y Condiciones para LICITACIÓru of MENoR cUANiA
NACIONAL NO 50/2025, PArA IA CONSTRUCCION DE EMPEDRADOS EN LAS CALLES: DIVINo NIÑo
JESUS Y PUBLICA EXISTENTE UBICADA EN LA CÑIA 6. POSTA YBYcUA, CALLE REGIMIENTo
INFANTERIA CÑIA 9" ROJAS CAÑADA Y CALLE PUBLIcA EXISTENTE UBIcADA EN LA cÑI,q Tá
URUGUAY BARRIO TRES FRONTERAS con registro de ID No 470.483.

AUTORIZAR a la Unidad Operativa de Contrataciones (UOC) de la Institución Municipal la carga del
llamado a contratación dentro del Sistema de Información de Contrataciones Públicas.

AÉ.30. la Dirección Nacional de Contrataciones quienes corresponda y

DETAIáI'§RI

Art.20.


